LA VIVIENDA EN EL AÑO 2001


De nuevo  en el año 2001, pese a los continuados rumores e informes de expertos en temas económicos anunciando una desaceleración total de la economía, nos hemos visto sorprendidos una vez más en nuestra provincia con un incremento del 4% en el número de viviendas visadas con respecto al año 2000.


Desde 1997 en que  alcanzamos una cifra récord de 30.000 viviendas, esta cifra se ha ido incrementando a 49.292( 1998), 68.592(1999), 72.308(2000) y ahora a 75.089 (de las cuales 72.360 han sido libres) en el año 2001, contradiciendo de esta manera los citados augurios de desaceleración.


Por contra, y ello es lógico por las causas que más adelante expondremos, el visado de V.P.O. ha ido descendiendo en porcentajes sobre el total de viviendas visadas desde el 26% (1997), 13% (1998), 7% (1999), 5,7% (2000) al 3,8% en el 2001.


Refiriéndonos a viviendas libres, la Costa Occidental, una vez más ha visado el 60% de las viviendas, con Marbella a la cabeza con 13.861, seguida de Mijas 9.901, Estepona 6.255, Benalmádena 4.491, Fuengirola 4.016, Manilva 3.238,  y Torremolinos 1.534,  demostrando como el Turismo residencial sigue apostando firmemente por esta parte de nuestra Costa del Sol.


Es de destacar la importancia que va adquiriendo día a día la Costa Oriental con un 12,50% de las viviendas visadas gracias, no cabe duda, a la mejora de las infraestructuras; Vélez Málaga y Rincón de la Victoria, con 3.115 y 2.900 viviendas visadas, respectivamente, lideran el empuje de esta parte de la Costa manteniendo, prácticamente, el mismo nivel del año 2000, habiéndose incrementado los visados de viviendas un 30% en Torrox con 1.768 viviendas visadas y Nerja 632. Málaga capital ha mantenido, prácticamente, el mismo  e importante nivel de viviendas visadas, las cuales han ascendido a 11.216.


Con todos estos datos vemos que, una vez más, Málaga y su provincia continúan liderando el sector con más del 50% de todas las viviendas visadas en Andalucía, (146.783),  y con un 14% de las visadas en todo el país (553.115). Naturalmente, y dado el tiempo del proceso constructivo, las viviendas iniciadas siguen un ritmo similar pero con el desfase lógico; así, según datos facilitados por la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, se iniciaron 36.403 viviendas en 1998, 54.660 en 1999 y 64.408 en el 2000,  y se terminaron 14.147 en 1998, 22.706 en 1999 y 40.809 en el 2000.


Otro cantar es el de las V.P.O. donde, como decíamos, las cifras de visados ha ido descendiendo hasta, prácticamente, desaparecer y quedar supeditadas a las pocas que la Administración Pública ha ejecutado. Siempre se ha achacado a la iniciativa privada no acudir a este mercado aunque la realidad es que con los precios actuales de suelo y el encarecimiento de la mano de obra y materiales, se ha hecho inviable la ejecución de este tipo de viviendas protegidas, incluso para la iniciativa pública a pesar de que ésta cuenta con  indiscutibles ventajas respecto a la iniciativa privada.


Se ha solicitado insistentemente al Ministerio el incremento del precio básico para poder llegar con la legislación autonómica a precios de mercado que hagan posible la ejecución de las mismas con un mínimo beneficio para el promotor, ya  que de nada valen las ayudas que política y demagógicamente se ofrecen a los compradores si las viviendas no existen en el mercado.


El Ministerio ha aprobado ya el Plan de Vivienda 2002-2005 con ayudas realmente interesantes y con un precio básico próximo a las 104.000 pesetas/m2. útil (623,77 euros), autorizando incrementar a las Comunidades Autónomas hasta un 56% el mismo, quedando en manos de nuestra Comunidad el fijar los precios máximos de forma que algunos promotores puedan, si tienen o encuentran suelo en buenas condiciones para ello, acometer este tipo de viviendas.


Nuestra Comunidad ha solicitado acogerse al sistema de municipios singulares previsto en el Plan Nacional para poder incrementar el precio fijado por ella, en principio como máximo (precio básico x  1,2828 = 133.117)  hasta un 12% en las 8 capitales de provincia y un 8% en los municipios de más de 30.000 habitantes, con lo que los precios de venta por m2/útil serían de 149.082 pesetas (896 euros) y 143.758 pesetas (864 euros), respectivamente, quedando en 133.109 pesetas (800 euros)  para los municipios de menos de 30.000 habitantes.

Parece interesante contemplar y ver las posibilidades que el nuevo Plan ofrece a las viviendas para destinar a arrendamiento; probablemente cuando este informe se publique, el nuevo Plan se encontrará en vigor una vez aprobados los convenios de financiación con las entidades financieras y publicado el Decreto del Plan Andaluz.

El que la iniciativa privada pueda entrar de nuevo en el campo de las V.P.O., además de poner vivienda en el mercado para atender una demanda real de compradores que actualmente no pueden acceder a una vivienda libre, y que se estima en un 60% de la demanda total, tendrá el efecto de equilibrar y moderar el precio de ésta última.

Estamos observando como los medios de comunicación inciden, basados en informes de entidades financieras y de expertos en la materia, en una previsión de recesión de la demanda de un 10%  a lo largo del presente año, así como un nuevo incremento en el precio de un 10% a un 15%, similar al del año 2000; no obstante, las circunstancias de nuestra provincia son excepcionales como se viene demostrando año tras año, por lo que nuestras previsiones son más optimistas y creemos firmemente en el mantenimiento de la demanda debido, principalmente, al Turismo residencial, que se analiza en otro informe de nuestra Asociación. De todas formas, aunque el crecimiento espectacular de estos últimos años se moderase, de ningún modo podrá significar recesión alguna.

Consideramos, según nuestros datos, que el incremento de precio medio no ha superado el 10% y que los factores que han contribuido a ello han sido, de nuevo, el encarecimiento del suelo en primer lugar, seguido de la mano de obra y materiales, además de las nuevas reglamentaciones como la L.O.E., la I.C.T. y los incrementos continuos de tasas municipales.

El problema del suelo sigue siendo uno de los más graves con que se encuentra nuestro sector y el que tiene mayor incidencia en el costo de la vivienda pues su precio se sigue incrementando sin que la Administración adopte medida alguna para intentar su contención.

Cuando un producto escasea, su precio sube, es la ley del mercado, por ello la abundancia de suelo es condición necesaria para que se modere su precio y con ello el de las viviendas.

Los Planeamientos Urbanísticos deben clasificar suelo con la amplitud necesaria para que su precio no se incremente cada vez más, motivado por su escasez, y la Administración debe poner en el mercado el suelo que tiene como resultado de las cesiones, a precio controlado, y no subastarlo al mejor postor ya que la subasta al alza provoca efectos negativos en el mercado incrementando los precios de los solares de forma progresiva.

Sería, pues, de todo punto necesario un “pacto por el suelo” municipal, autonómico y estatal.

Todos los datos apuntan a una mayor contención de los precios en el presente año, estimándose que en ningún caso superarán el 5%.

Uno de los temas más importantes del que nuestro sector se encuentra pendiente actualmente, es el de la promulgación de la Ley de Suelo de Andalucía, cuyo anteproyecto ha sido ya aprobado por el Gobierno Andaluz, encontrándose pendiente de su trámite parlamentario.

Todos los análisis realizados hasta la fecha por cualificados profesionales en la materia, nos la hace ver como una Ley intervencionista al máximo en contra de lo que propugna en su exposición de motivos.

La Ley podría llegar  a ser inconstitucional al no respetar las competencias de otras Administraciones Públicas; no ofrece seguridad jurídica y tiene un carácter, como decimos, totalmente intervencionista, incrementando las cesiones obligatorias vigentes, fomentando la competencia desleal de los Ayuntamientos con la iniciativa privada, olvidándose del litoral con sus peculiaridades y del Turismo Residencial.

Esperemos que en el debate parlamentario se pueda corregir todo lo expuesto y no se apruebe una Ley que nuevamente tenga que estar en entredicho y a expensas de los resultados de los Tribunales de Justicia, con la inseguridad jurídica que todo ello puede conllevar.

Ya han transcurrido casi 2 años desde la entrada en vigor de la Ley de Ordenación de la Edificación y, aunque aún no se dispone de datos suficientes para poder apreciar su desarrollo, ya que el proceso constructivo normalmente suele ser al menos de 2 años, sí se tienen noticias de algunas incidencias surgidas por problemas competenciales y de coordinación entre entidades de control y direcciones facultativas, como asimismo de los prohibitivos costos de las OCT para viviendas unifamiliares para uso propio y los problemas de otorgamiento de seguro en el caso de rehabilitaciones, al parecer pendientes de modificaciones que suavicen o eliminen el seguro obligatorio, en estos casos.

Actualmente se está ultimando el Código Técnico de la Edificación, contemplado por la L.O.E., en el que estamos participando a través de nuestras Organizaciones Empresariales, y que se espera se finalice a lo largo del presente año, Código que será pieza fundamental en el proceso edificatorio ya que le corresponde recopilar los requisitos básicos de calidad de las edificaciones y va a constituir el verdadero Reglamento de la Ley.

Seguimos vigilantes con las modificaciones de las ordenanzas municipales que año tras año pretenden incrementar sus tasas e impuestos sobre la edificación como pilar fundamental de su financiación, presentando alegaciones y recursos que, en muchos casos, aunque lentamente a causa del retraso de los Tribunales, consiguen frenar en parte el desaforado afán recaudatorio de los Ayuntamientos.

A lo largo del año 2001 se han seguido analizando y recurriendo, en su caso, las diversas ordenanzas que afectan al sector en los distintos municipios de nuestra provincia, cuando por nuestra Asesoría Jurídica se ha considerado justificada tal actuación, habiéndose resuelto algunos de estos recursos favorablemente, caso de Benalmádena y Estepona, y encontrándose otros pendientes de resolución por parte de los propios Ayuntamientos o de los Tribunales correspondientes, bien sea contencioso administrativo e incluso por el propio Tribunal Supremo.

Lamentablemente estas actuaciones municipales cuentan a su favor con la lentitud de la justicia, con grandes retrasos en sus resoluciones que, en la mayoría de los casos, hacen inoperantes las mismas. Ejemplo de ello es la admisión a trámite, hace escasamente unos días, del recurso contencioso administrativo interpuesto por nuestra Asociación contra el P.G.O.U. del Ayuntamiento de Málaga, aprobado en el año 1997.

Nuestra Asesoría Jurídica en el pasado año ha presentado recursos contenciosos administrativos a ordenanzas fiscales de los Ayuntamientos de Ronda y Nerja, Coín y Torremolinos, así como alegaciones a otras de los Ayuntamientos de Fuengirola, Cártama y Málaga, emitiéndose diversos informes sobre contratación administrativa (repercusión del pago de licencias por contratistas, nulidad de cláusulas de valoración de ofertas, daños en instalaciones públicas, etc), y otros sobre caducidad de licencias urbanísticas y la no obligación de cesión de aprovechamiento en suelo urbano.

No queremos dejar de hacer mención al importante capítulo de la siniestralidad laboral y en el que nuestra Asociación, en todos los ámbitos en que participa, mantiene su lucha permanente por fomentar las medidas de seguridad y contribuir a la reducción del número de accidentes en nuestro sector, cuyas cifras alarmantemente se incrementan año tras año.

Los datos que acompañamos en el presente informe, reflejan que el número de accidentes se ha incrementado en el año 2001 en un 14,7%, a pesar de todas las campañas que desde organismos oficiales y organizaciones empresariales y sindicales, se viene realizando.

Es necesaria una mayor concienciación de empresarios y trabajadores, siendo fundamental la formación de éstos últimos en temas de seguridad, y debemos tener la convicción de que toda inversión que se realice en seguridad es rentable para la empresa, independientemente de los costos sociales que cualquier accidente lleva aparejado.

La formación del trabajador en seguridad es fundamental e irrenunciable y contribuye a eliminar el desprecio por el riesgo que muchas veces acompaña al mismo; probablemente sea necesaria una modificación de la ley, con un mayor reparto de responsabilidades imputando, asimismo, al trabajador cuando éste con todos los medios a su disposición, es  el causante del accidente.

Nuestra Asociación forma parte de la Subcomisión de Prevención de Riesgos Laborales para la Construcción, creada en el seno de la Comisión Provincial, y de la que partió el Plan intersectorial para la prevención de la siniestralidad en nuestro sector, el cual pretende optimizar los recursos e implicar a todos los que tienen algo que ver en el proceso constructivo: arquitectos, aparejadores, ingenieros, organizaciones empresariales y sindicales, administraciones, mutuas, etc., coordinando sus actuaciones en la materia. Se está incidiendo a través de este Plan en aquellas empresas con mayores índices de siniestralidad.

Asimismo, y a través de la Fundación Laboral de la Construcción, se siguen impartiendo jornadas de formación al trabajador del Aula Permanente, habiendo realizado nuevas jornadas de formación, directamente en obras, con el autobús itinerante. La construcción de la Escuela de Formación Permanente sigue su curso, esperando sea una realidad el próximo año.

En definitiva, nuestra visión sobre la situación y futuro del sector es altamente positiva, aunque hay que recomendar a los promotores que evalúen bien los costes de las nuevas promociones, así como que estudien el diseño del producto que van a poner en el mercado.









Málaga, Marzo de 2002.
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	V.P.O.
	
	LIBRES
	
	TOTAL

	
	
	
	
	
	

	
	UNIFAMIL.
	PLURIFAMIL.
	
	UNIFAMIL.
	PLURIFAMIL.
	
	UNIFAMIL.
	PLURIFAMIL.

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 MÁLAGA CAPITAL
	10
	(3)
	509
	(995)
	
	1.178
	(1.454)
	10.038
	(10.331)
	
	1.188
	(1.457)
	10.547
	(11.326)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 RESTO PROVINCIA
	417
	(232)
	1.793
	(2.954)
	    
	12.176
	(12.772)
	48.968
	(43.565)
	
	12.593
	(13.006) 
	50.761
	(46.519)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 TOTALES
	427
	(235)
	2.302
	(3.949)
	
	13.354
	(14.228)
	59.006
	(53.896)
	
	13.781
	(14.463)
	61.308
	(57.845)


 TOTAL V.P.O.:   2.729     (4.184) 
TOTAL LIBRES:  72.360   (68.124)
TOTAL VIVIENDAS VISADAS:  75.089 (72.308)

   Datos facilitados por el Colegio de Arquitectos

   (  ) Datos 2000

	VIVIENDAS VISADAS 1997-2001

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	Totales
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	MÁLAGA CAPITAL
	
	7.993
	9.490
	11.095
	12.783
	11.735
	53.096
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	RESTO PROVINCIA
	
	22.250
	39.802
	57.497
	59.525
	63.354
	242.428
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	
	30.243
	49.292
	68.592
	72.308
	75.089
	295.524
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	V.P.O.
	
	7.971
	6.872
	5.344
	4.184
	2.729
	27.100
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	LIBRES
	
	22.272
	42.420
	63.248
	68.124
	72.360
	268.424
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Datos facilitados por el Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga
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